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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Treinta (30) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que el demandante solicitó medidas cautelares y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble rural identificado con número de 
matrícula inmobiliaria 302-4476, ubicado en el municipio de Cabrera - Santander, de 
propiedad del demandado FRANCISCO VARGAS VARGAS identificado con C.C. 
5.603.055. Ofíciese a la Oficina de Registro De Instrumentos Públicos de Barichara - 
Santander.  
 

2. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble rural El Caney, identificado con 
número de matrícula inmobiliaria 302-5807, ubicado en el municipio de Cabrera -Santander, 
de propiedad del demandado FRANCISCO VARGAS VARGAS identificado con C.C. 
5.603.055. Ofíciese a la Oficina de Registro De Instrumentos Públicos de Barichara - 
Santander. 

 

3. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble rural La Nueva Granada, identificado 
con número de matrícula inmobiliaria 302-6018, ubicado en el municipio de Cabrera - 
Santander, de propiedad del demandado FRANCISCO VARGAS VARGAS identificado con 
C.C. 5.603.055. Ofíciese a la Oficina de Registro De Instrumentos Públicos de Barichara - 
Santander. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 
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